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JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 006-2025-JUS

Lima, 29 de enero de 2025

VISTO; el Informe N° 012-2025/COE-TPC, del 24 de 
enero de 2025, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
LORENZO SAAVEDRA TRUJILLANO formulada por 
la Cuarta Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de 
drogas, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 16 de enero 
de 2025, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana LORENZO SAAVEDRA TRUJILLANO formulada 
por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones Permanente 
de la Corte Superior de Justicia del Callao, para ser 
procesado por la presunta comisión del delito de tráfico 
ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N° 012-2025/COE-TPC, del 24 
de enero de 2025, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano LORENZO SAAVEDRA 
TRUJILLANO para ser extraditado del Reino de España 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, en agravio 
del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2366767-5

SALUD

Modifican el Documento Técnico: Manual 
de Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, 
aprobado por la R.M. N° 1053-2020/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 049-2025/MINSA

Lima, 28 de enero del 2025

Visto, el Expediente N° DIGEMID20250000020, que 
contiene la Nota Informativa N° D000015-2025-DIGEMID-
MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; y, el Informe N° D000100-2025-OGAJ-
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otras;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre dichos productos y 
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dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional 
de Medicamentos, las cuales deben ser consideradas 
por el Estado prioridades dentro del conjunto de políticas 
sociales que permitan un acceso oportuno, equitativo y 
con calidad a los servicios de salud;

Que, el artículo 22 de la citada Ley refiere que, para 
desarrollar sus actividades, las personas naturales 
o jurídicas, públicas y privadas que se dedican para 
sí o para terceros a la fabricación, la importación, la 
distribución, el almacenamiento, la dispensación o el 
expendio de productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios deben cumplir con los 
requisitos y condiciones sanitarias establecidas en 
el Reglamento respectivo y en las Buenas Prácticas 
de Manufactura, Buenas Prácticas de Laboratorio, 
Buenas Prácticas de Distribución, Buenas Prácticas de 
Almacenamiento, Buenas Prácticas de Dispensación y 
Buenas Prácticas de Seguimiento Farmacoterapéutico 
y demás aprobadas por la Autoridad Nacional de 
Salud (ANS), a propuesta de la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios (ANM), según corresponda, y 
contar con la certificación correspondiente en los plazos 
que establece el Reglamento;

Que, con Resolución Ministerial N° 1053-2020/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: Manual 
de Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, que tiene 
por finalidad contribuir al uso seguro de los productos 
farmacéuticos, mediante la aplicación de procedimientos 
operativos y prácticas establecidas que deben seguir 
los establecimientos farmacéuticos, para asegurar la 
autenticidad y la calidad de los datos de seguridad para 
la evaluación continua de los riesgos asociados a los 
productos farmacéuticos. El citado Documento Técnico ha 
sido modificado por Resolución Ministerial N° 680-2021/
MINSA;

Que, conforme al artículo 84 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, que constituye 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que hace 
referencia la Ley N° 29459; asimismo, es la autoridad 
técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, responsable 
de proponer la regulación y normar dentro de su ámbito, 
así como de evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459;

Que, de acuerdo con el documento del visto, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, 
en el marco de sus funciones, remite la propuesta de 
modificación del Documento Técnico: Manual de Buenas 
Prácticas de Farmacovigilancia, en lo que corresponde al 
subnumeral 6.2.3.3, el mismo que regula determinados 
aspectos sobre el Responsable de Farmacovigilancia;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General y del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el subnumeral 6.2.3.3 del 
apartado VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS del 
Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de 
Farmacovigilancia, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1053-2020/MINSA, conforme al siguiente detalle:

“VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

(…)

6.2.3. PERSONAL

(…)

6.2.3.3. Se debe designar y disponer en el país de 
un Responsable de Farmacovigilancia (RFV) de manera 
permanente y continua, para desarrollar las actividades de 
farmacovigilancia, las mismas que deben ser coordinadas 
con el director técnico.

El RFV debe ser un profesional de la salud 
calificado (con formación y experiencia en materia de 
farmacovigilancia u otros afines)”.

Artículo 2.- Modificar las preguntas del “REF. 
NUMERAL 6.1.3.3 6.2.3.3” de la tabla contenida en el 
“Anexo 5: Guía de inspección de Buenas Prácticas de 
Farmacovigilancia” del Documento Técnico: Manual de 
Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1053-2020/MINSA, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial y que se publica en la sede digital 
del Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2366374-1

Aprueban el “Documento Técnico para la 
Participación de los Consejos Regionales 
de Salud, Consejos Provinciales de Salud y 
Comités Distritales de Salud en los procesos 
de Planificación del Desarrollo Concertado 
Territorial y Gestión Local de Determinantes 
Sociales de Salud”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 058-2025/MINSA

Lima, 28 de enero del 2025

Visto, el Expediente N° OGPPM-OPEE20240000431, 
que contiene la Nota Informativa N° D000171-2024-
SECCOR-CNS-MINSA, el Informe N° D000068-2024-
SECCOR-CNS-GLM-MINSA de la Secretaría de 
Coordinación del Consejo Nacional de Salud, los Informes 
N° D000238-2024-OGPPM-OPEE-MINSA, N° D000241-
2024-OGPPM-OPEE-MINSA, y Nota Informativa N° 
D000627-2024-OGPPM-OPEE-MINSA de la Oficina 
de Planeamiento y Estudios Económicos de la Oficina 
General de Planeamiento Presupuesto y Modernización; el 
Informe N° D001162-2024-DGAIN-MINSA de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional y, 
el Informe Nº D000046-2025-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
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